CONSEJO DE ESTADO - Competencia para conocer las acciones de tutela contra providencia judicial
La Sala es competente para conocer la impugnación interpuesta contra el fallo de primera instancia en virtud de lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, el cual reglamenta la acción de tutela.

ACCIÓN DE TUTELA - Particularidades especiales 

Según lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede hacer uso de la acción de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede sólo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Esta acción tiene dos particularidades esenciales a saber: la subsidiariedad y la inmediatez; la primera, por cuanto sólo resulta procedente cuando el perjudicado no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable; y la segunda, porque se trata de un instrumento jurídico de protección inmediata que es viable cuando se hace preciso administrar la guarda efectiva, concreta y actual del derecho fundamental sujeto a vulneración o amenaza. 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD - Mecanismo residual y subsidiario
Con relación a la subsidiaridad, la acción de tutela en principio no puede ser empleada como mecanismo principal y definitivo para resolver controversias sobre las cuales el legislador ha previsto mecanismos especializados y definitivos para su resolución, dentro de los cuales también se garantiza la protección y garantía de los derechos fundamentales. Una de las principales razones de lo expuesto, es que el legislador teniendo en cuenta determinadas situaciones de hecho y de derecho, y por consiguiente, la naturaleza, ejercicio, garantía y protección de los derechos de las partes, intervinientes y/o de la comunidad en general, ha elaborado acciones y procedimientos judiciales especializados para el mejor proveer de cierto tipo de situaciones, de acuerdo a las directrices de la Constitución Política. (…) De esta manera, se resalta que la Corte Constitucional en varios pronunciamientos ha señalado que la procedencia de esta acción constitucional se encuentra condicionada a la inexistencia o ineficacia de los medios ordinarios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, esta acción, como mecanismo residual y subsidiario, no puede remplazar las figuras procesales destinadas a obtener la satisfacción de sus derechos, ni puede subsanar la incuria o negligencia de las partes en hacer uso de ellas de la manera y dentro de los términos previstos legalmente para ello. 
PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD - Improcedencia 
En este sentido, el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, ha establecido como causales de improcedencia de la acción de tutela, las siguientes: “1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable.  4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho. 5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.”

TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Procedencia

La jurisprudencia constitucional ha sostenido que cuando existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: “(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional" . 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - En trámite proceso ejecutivo contractual 

El Tribunal Administrativo del Meta, que conoció de la acción en primera instancia, mediante providencia de 27 de agosto de 2018, declaró improcedente la acción de tutela al estimar que no se cumple el requisito de subsidiariedad, toda vez que el proceso ejecutivo objeto de análisis se encuentra en curso y dentro del mismo no se ha proferido una decisión definitiva. Adicionalmente, no se probó la ocurrencia de un perjuicio irremediable. (…) Sobre el particular, se tiene que el señor Arnulfo Saza Contreras presentó proceso ejecutivo contractual contra la Universidad de Cundinamarca con el fin de obtener el pago de $1.326.889 m/cte, trámite procesal en el que el Juzgado accionado dictó auto de 12 de octubre de 2017, a través del cual ordenó librar mandamiento de pago contra la demandada, que interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto desfavorablemente en providencia de 16 de abril de 2018. Conforme con lo anterior, se observa que el referido proceso aún no ha culminado, por lo que no se puede endilgar una transgresión de derecho fundamental alguno hasta tanto no esté en firme una decisión definitiva.
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Existencia de otros medios de defensa judicial / Recurso de apelación 

En este orden de ideas, se precisa que el artículo 243 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA dispone que contra las sentencias de primera instancia dictadas por Jueces y Tribunales procede del recurso de apelación. En este orden de ideas, la Sala observa que en el presente asunto, tal y como lo determinó el a quo, la parte actora cuenta con otro mecanismo de defensa judicial idóneo para controvertir el proceso ejecutivo contractual adelantado en su contra, esto es, el recurso de apelación, una vez el Juzgado haya proferido la sentencia que resuelva el litigio; así como deberá, en caso de que se interponga el respectivo recurso, surtir la segunda instancia, oportunidad procesal que aún tiene a su alcance.
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Acción de Tutela- Fallo de segunda instancia

La Sala decide la impugnación presentada contra el fallo proferido el 27 de agosto de 2018 por el Tribunal Administrativo del Meta, por medio del cual se declaró improcedente la acción de tutela promovida por la Universidad de Cundinamarca contra el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio.
I. ANTECEDENTES

1. La solicitud y las pretensiones

La Universidad de Cundinamarca, actuando a través de apoderado, acudió en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política,  ante el Tribunal Administrativo del Meta, con el fin de solicitar la protección de sus derechos al debido proceso, de acceso a la administración de justicia, tutela judicial efectiva, igualdad respecto a la seguridad jurídica, y los principios de confianza legítima y buena fe, presuntamente vulnerados por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio.
Por lo anterior solicitó:

“(…) 1. Solicito al señor Juez TUTELAR los Derechos Fundamentales invocados en la presente acción.

2. REVOCAR y Dejar sin efectos las providencias emitidas por el Juzgado demandado, mediante sentencia de tutela que haga tránsito a cosa juzgada.”

2. Los hechos

La anterior solicitud se sustentó en los hechos y consideraciones señalados por la parte actora, los cuales se resumen a continuación
:

La Universidad de Cundinamarca y la Agencia para la Infraestructura del Meta, suscribieron el Convenio Interadministrativo Marco Nº. 022 de 2011, con el objeto de “aunar esfuerzos y recursos para el desarrollo de capacitación, estudios, asesorías de los proyectos, consultorías e interventorías”.

En desarrollo de dicho convenio, las partes celebraron el Contrato Interadministrativo Nº. 047 de 2011, cuyo objeto era el “control mediante interventoría técnica y legal al diseño, construcción y mejoramiento de infraestructura física hospitalaria en los municipios de San Juanito, Mapiripan, Inspección de La Julia municipio de La Uribe, Restrepo, Puerto Gaitán, El Dorado, Guamal, El Castillo, en el departamento del Meta”.

El señor Arnulfo Camacho Celis vinculado a la Universidad de Cundinamarca, mediante orden de prestación de servicios Nº. B-OPS 060 de 2013, suscribió la orden de prestación Nº. M-OPSP-INT-M-008-2013 / C 047 de 2011 con el señor Dumar Arnulfo Saza Contreras, para a su vez vincularlo a la institución.

El 16 de septiembre de 2014, el señor Camacho Celis, quien se encontraba vinculado para ese entonces a través de orden de prestación de servicios Nº. B-CPS-001 de 2014, firmó a nombre de la Universidad de Cundinamarca, acta de liquidación bilateral de la orden de prestación Nº. M-OPSP-INT-M-008-2013 / C 047 de 2011.

El señor Dumar Arnulfo Saza Contreras presentó demanda ejecutiva contra la Universidad de Cundinamarca, con el fin de obtener el pago de $1.326.889 m/cte, en la que aportó el acta de liquidación referida, como título base de la ejecución.

El conocimiento de la demanda correspondió al Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio, que libró mandamiento ejecutivo mediante auto de 12 de octubre de 2017. Decisión que fue confirmada, a través de providencia de 16 de abril de 2018, al resolver el recurso de reposición interpuesto en su contra.

La parte actora sostuvo que la autoridad judicial demandada no tuvo en cuenta que la persona que celebró el acta de liquidación no tenía la capacidad ni la competencia para suscribirla ni para obligar con ello a la universidad.

Alegó que en la providencia acusada se incurrió en una vía de hecho por defecto fáctico, defecto sustantivo y violación directa de la Constitución, por cuanto se realizó una limitada valoración probatoria, pasándose por alto la normatividad que regula los títulos ejecutivos y la emisión de actos administrativos para delegar competencia de suscripción de contrato y de actas de liquidación, así como los estatutos de la Universidad de Cundinamarca.
Manifestó que el Juzgado accionado desconoció el parágrafo 2 del artículo 37 de la Resolución Nº. 206 de 2012 -Manual de Contratación de la Universidad de Cundinamarca-, que permitía la designación de un gerente con capacidad para contratar, cuya vinculación debía ser mediante nombramiento o contrato de trabajo. De ello se infiere, según lo señaló la actora, que el señor Arnulfo Camacho Celis carecía de competencia para suscribir el acta de liquidación que sirvió como título ejecutivo, pues su vinculación a la universidad se efectuó a través de orden de prestación de servicios. 

Afirmó que por lo anterior, el acta de liquidación en mención no proviene de la universidad, por lo que es inoponible e ineficaz.

3. Trámite procesal e intervenciones

Mediante auto del 15 de agosto de 2018 el Tribunal Administrativo del Meta admitió la demanda y ordenó notificar a la autoridad judicial accionada
. 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio
 luego de informar acerca de las actuaciones surtidas en el trámite del proceso ejecutivo, señaló que al analizar el estatuto y el manual de contratación de la Universidad de Cundinamarca, además de las cláusulas del contrato  de prestación de servicios Nº. B-CPS-001 de 24 de enero de 2014, suscrito entre el señor Pablo Alberto Villalba Amaya –Director de Proyectos Especiales y Relaciones Interinstitucionales de la mencionada universidad- y el señor Arnulfo Camacho Celis, vinculado contractualmente para desempeñar el cargo de Gerente General Administrativo y Financiero de los Convenios y Contratos celebrados por la universidad, se concluyó que éste último estaba facultado para suscribir contratos de prestación de servicios y los diferentes documentos a nombre de la institución, generados durante la ejecución de los mismos.

Sostuvo que en la providencia acusada se mencionó que si bien el manual de contratación de la universidad dispone que la facultad para contratar puede ser delegada por el Rector mediante acto administrativo en funcionarios del nivel directivo y/o ejecutivo, también es cierto que, el mismo manual en el parágrafo 2 del artículo 37 faculta al Director de Proyectos Especiales y Relaciones Interinstitucionales para designar un Gerente, a través de nombramiento o de “contrato”, con capacidad para celebrar los contratos necesarios para la ejecución de los convenios suscritos por esa entidad, cuando esto deba realizarse fuera del departamento de Cundinamarca.

Señaló que el aceptar la tesis de la accionante implicaría que todos los contratos celebrados por el entonces Gerente de Convenios y Proyectos, Arnulfo Camacho Celis, serían nulos en tanto los firmó sin competencia; no obstante, la universidad se valió de sus servicios para contratar el personal requerido durante la ejecución del Contrato Interadministrativo Nº. 047 de 2011.  

Afirmó que la accionante tenía conocimiento de la obligación adeudada al señor Saza Contreras, toda vez que la apoderada del ejecutante allegó una certificación suscrita por un Profesional Universitario con funciones de Coordinador del Grupo de Trabajo del Convenio 022 de 2011, donde informó que existía un saldo a favor del ejecutante por la suma de $1.326.889 m/cte.

Alegó que la providencia que la actora pretende que se revoque no contiene una decisión arbitraria, ni con ella se vulnera ningún derecho fundamental.

Solicitó que se declare la improcedencia de la acción de tutela.

El señor Dumar Arnulfo Saza Contreras
, actuando como tercero interesado, enfatizó que la parte actora dispone de otro medio judicial de defensa ordinario, por razón a que no se ha dictado decisión de fondo dentro del proceso ejecutivo, de modo que la tutela resulta improcedente, teniendo en cuenta que no se acreditó la existencia de un perjuicio irremediable.
Adicionalmente, indicó que el asunto no tiene relevancia constitucional, puesto que el debate suscitado por la accionante es de orden exclusivamente legal.

4. La providencia impugnada

El Tribunal Administrativo del Meta, mediante providencia del 27 de agosto de 2018, declaró improcedente la acción de tutela, por las siguientes razones
:

Manifestó que, en el estudio del caso se evidenció que el litigio traído al conocimiento del juez constitucional está pendiente de ser resuelto por parte del juez natural.

Resaltó que la parte actora cuenta con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos fundamentales, como lo es el recurso de apelación contra la decisión de fondo que profiera el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio dentro del ejecutivo contractual que está en curso.

5. Impugnación

Mediante escrito radicado el 29 de agosto de 2018, la parte accionante impugnó la sentencia de primera instancia
.

Sostuvo que contrario a lo afirmado por el Tribunal, la solicitud de amparo sí es procedente, en tanto cumplió con el requisito de subsidiariedad. Esto, dado que los defectos formales del título ejecutivo no pueden ser declarados por el juez en la sentencia o el auto que ordene seguir adelante con la ejecución, según lo previsto en el artículo 430 del C.G.P., es decir, que al resolverse el recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago, se decidió de fondo el asunto referente al requisito según el cual el título ejecutivo debe provenir del deudor o su causante.

II. CONSIDERACIONES

1. Competencia 

La Sala es competente para conocer la impugnación interpuesta contra el fallo de primera instancia en virtud de lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, el cual reglamenta la acción de tutela.

2. Generalidades de la acción de tutela

Según lo establecido en el artículo 86 de la Constitución Política, toda persona puede hacer uso de la acción de tutela para reclamar ante los jueces la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales cuando quiera que sean violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades, o de particulares en los casos que señala la ley, y procede sólo cuando el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que la utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

Esta acción tiene dos particularidades esenciales a saber: la subsidiariedad y la inmediatez; la primera, por cuanto sólo resulta procedente cuando el perjudicado no disponga de otro medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable; y la segunda, porque se trata de un instrumento jurídico de protección inmediata que es viable cuando se hace preciso administrar la guarda efectiva, concreta y actual del derecho fundamental sujeto a vulneración o amenaza.

3. Problema jurídico

La Sala debe resolver si se confirma la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Meta, en la cual se declaró improcedente la acción de tutela, o si, como lo alega la parte actora, se debe declarar que el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio vulneró los derechos fundamentales invocados, toda vez que incurrió en un defecto fáctico, en un defecto sustantivo y en violación directa de la Constitución al librar mandamiento de pago en su contra, sin tener en cuenta que el acta de liquidación que sirvió como título ejecutivo es inoponible e ineficaz.
4. Subsidiariedad de la acción de tutela
Con relación a la subsidiaridad, la acción de tutela en principio no puede ser empleada como mecanismo principal y definitivo para resolver controversias sobre las cuales el legislador ha previsto mecanismos especializados y definitivos para su resolución, dentro de los cuales también se garantiza la protección y garantía de los derechos fundamentales. 

Una de las principales razones de lo expuesto, es que el legislador teniendo en cuenta determinadas situaciones de hecho y de derecho, y por consiguiente, la naturaleza, ejercicio, garantía y protección de los derechos de las partes, intervinientes y/o de la comunidad en general, ha elaborado acciones y procedimientos judiciales especializados para el mejor proveer de cierto tipo de situaciones, de acuerdo a las directrices de la Constitución Política. 

En este sentido, el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, ha establecido como causales de improcedencia de la acción de tutela, las siguientes:

“1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante.

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus.

3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del derecho.

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.”

De esta manera, se resalta que la Corte Constitucional en varios pronunciamientos ha señalado que la procedencia de esta acción constitucional se encuentra condicionada a la inexistencia o ineficacia de los medios ordinarios de defensa previstos en el ordenamiento jurídico. En ese orden de ideas, esta acción, como mecanismo residual y subsidiario, no puede remplazar las figuras procesales destinadas a obtener la satisfacción de sus derechos, ni puede subsanar la incuria o negligencia de las partes en hacer uso de ellas de la manera y dentro de los términos previstos legalmente para ello 
. 

Adicionalmente, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que cuando existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: “(i) los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto de especial protección constitucional" 
. 

Así mismo, la Corte Constitucional ha indicado que el perjuicio ha de ser inminente, por lo que las medidas que se requieren para conjurarlo han de ser urgentes; no basta cualquier perjuicio, se requiere que este sea grave, lo que equivale a una gran intensidad del daño o menoscabo material o moral en el haber jurídico de la persona; la urgencia y la gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, ya que tiene que ser adecuada para restablecer el orden social justo en toda su integridad.

5. Caso concreto

La Universidad de Cundinamarca planteó la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, de acceso a la administración de justicia, tutela judicial efectiva, igualdad respecto a la seguridad jurídica, y los principios de confianza legítima y buena fe, porque el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio, a su juicio, al proferir las providencias de 12 de octubre de 2017 y 16 de abril de 2018, realizó una limitada valoración probatoria y pasó por alto lo dispuesto en la normativa que rige los títulos ejecutivos y sus presupuestos; sin tener en cuenta tampoco la capacidad en la emisión de actos administrativos para delegar competencia en la suscripción de contratos y actas de liquidación.

El Tribunal Administrativo del Meta, que conoció de la acción en primera instancia, mediante providencia de 27 de agosto de 2018, declaró improcedente la acción de tutela al estimar que no se cumple el requisito de subsidiariedad, toda vez que el proceso ejecutivo objeto de análisis se encuentra en curso y dentro del mismo no se ha proferido una decisión definitiva. Adicionalmente, no se probó la ocurrencia de un perjuicio irremediable.

La parte actora impugnó la anterior decisión y solicitó que sea revocada.

Sobre el particular, se tiene que el señor Arnulfo Saza Contreras presentó proceso ejecutivo contractual contra la Universidad de Cundinamarca con el fin de obtener el pago de $1.326.889 m/cte, trámite procesal en el que el Juzgado accionado dictó auto de 12 de octubre de 2017, a través del cual ordenó librar mandamiento de pago contra la demandada, que interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto desfavorablemente en providencia de 16 de abril de 2018.

Conforme con lo anterior, se observa que el referido proceso aún no ha culminado, por lo que no se puede endilgar una transgresión de derecho fundamental alguno hasta tanto no esté en firme una decisión definitiva.

En este orden de ideas, se precisa que el artículo 243
 del Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA dispone que contra las sentencias de primera instancia dictadas por Jueces y Tribunales procede del recurso de apelación.

En este orden de ideas, la Sala observa que en el presente asunto, tal y como lo determinó el a quo, la parte actora cuenta con otro mecanismo de defensa judicial idóneo para controvertir el proceso ejecutivo contractual adelantado en su contra, esto es, el recurso de apelación, una vez el Juzgado haya proferido la sentencia que resuelva el litigio; así como deberá, en caso de que se interponga el respectivo recurso, surtir la segunda instancia, oportunidad procesal que aún tiene a su alcance.

Así las cosas, se considera, como bien lo determinó el A quo, que la presente acción de tutela no cumple con el presupuesto de procedibilidad contra providencia judicial, toda vez que no se han agotado los mecanismos de defensa judicial que corresponden en este caso, pues, como ya se indicó, el proceso ejecutivo está en trámite y no se ha proferido sentencia de seguir adelante la ejecución.
No obstante lo anterior, la Sala resalta que aunque exista otro medio de defensa judicial, se debe revisar si se configura un perjuicio irremediable que haga procedente la acción de tutela como mecanismo transitorio. Al respecto, se precisa que no se observa ningún argumento con el que la accionante manifieste que se le causó un perjuicio grave e irremediable respecto al trámite que le ha dado el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio al proceso ejecutivo, ni tampoco se advierte una situación concreta de peligro que haga necesaria la mediación del juez constitucional en el caso concreto.

lll. DECISIÓN

En atención a las consideraciones anteriormente expuestas, la Sala confirmará la sentencia de 27 de agosto de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo del Meta, en la que se declaró improcedente la acción de tutela promovida por la Universidad de Cundinamarca contra el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,

F A L L A

CONFIRMAR la sentencia del 27 de agosto de 2018 proferida por el Tribunal Administrativo del Meta, en la que se declaró improcedente la acción de tutela promovida por la Universidad de Cundinamarca contra el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio.

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Remítase a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Envíese copia de esta providencia al despacho de origen.

Discutida y aprobada en sesión de la fecha.

CÉSAR PALOMINO CORTÉS

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  
CARMELO PERDOMO CUÉTER
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